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PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2023 
 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
  

Lorena Soler Ripoll, Interventora del Ayuntamiento de Alberic, INFORMO: 
 
Vistos los gastos presupuestados en el proyecto de presupuestos 2023: 
 
El importe consignado, para la amortización, ha sido: 
 

Pr. Ec. Denominación Importe 

011 91100 
AMORTITZACIÓ PRÉSTEC IVACE 2019 - EXP: 
E4SP41/2019/23 24.730,34 

011 91101 
AMORTITZACIÓ PRÉSTEC IVACE 2020 - EXP: 
E4SPA1/2020/11 24.879,34 

  CAPITOL 9 49.609,68€ 
 
El importe consignado, para intereses y otros gastos, ha sido: 
 

Pr. Ec. Denominación Importe 

011 31003 INTERESSOS OPERACIONS DE TRESORERÍA 500,00 

011 35200 INTERESSOS DE DEMORA 500,00 

011 35900 ALTRES GASTOS FINANCERS 1.000,00 

  CAPITOL 3 2.000,00 
 
 
Así como el resumen por capítulos de ingreso: 
 

Ingresos Importe previsión inicial 

Capítol 1: Impostos directes 3.412.000,00 

Capítol 2: Impostos indirectes 310.000,00 

Capítol 3: Taxes, preus públics i altres ingressos 1.030.700,00 

Capítol 4: Transferències corrents 3.118.268,00 

Capítol 5: Ingressos patrimonials 23.220,00 

Total Ingresos corrientes 7.894.188,00 

Capítol 6: Alienació d'inversions reals   

Capítol 7: Transferències de capital   

Capítol 8: Actius financers   

Capítol 9: Passius financers   

Total ingressos 7.894.188,00 
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Liquidación presupuesto de ingresos 2022 
Importe 

Derechos reconocidos 

Capítulo I. Impuestos directos 3.271.869,12 

Capítulo II. Impuestos indirectos 388.102,62 

Capítulo III. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.042.231,43 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 4.041.567,10 

Capítulo V. Ingresos patrimoniales 23.578,82 

Total ingresos corrientes 8.767.349,09 

 
La carga financiera se obtiene del resultado de la siguiente división: 
 
 1) En el numerador, la suma de las cantidades destinadas en el ejercicio 2023 al 
pago de las anualidades de amortización, de los intereses y demás comisiones 
correspondientes a las operaciones de crédito a medio y largo plazo formalizadas o 
avaladas, con excepción de las operaciones de tesorería. 
 
 2) En el denominador, los derechos liquidados del último ejercicio (2022, última 
liquidación) por operaciones corrientes, menos Contribuciones Especiales, Cuotas 
Urbanísticas y cualquier otro ingreso que no tenga la naturaleza de ingreso corriente. 
 

A) Respecto de los ingresos corrientes inicialmente previstos en el 
Presupuesto 2023, el índice de carga financiera asciende a: 

 A 01/01/2023 

(1) Gastos financieros  (CAPÍTULO III)1 2.000,00 

(2) Amortización de capital  (CAPÍTULO IX) 49.609,68 

CARGA FINANCIERA GLOBAL (1+2) 51.609,68 
Ingresos Previstos Presupuesto 2023: capítulos 

I a V de Ingresos2 7.894.188,00 
ÍNDICE DE CARGA FINANCIERA A 

01/01/2023 0,65% 
      
 

B) Respecto de los ingresos corrientes liquidados en 2022, el índice de carga 
financiera asciende a:  

 
 

                                                      
1 Capítulo III del Estado de Gastos, una vez descontado el importe de los gastos previsto por 
intereses de demora y por las operaciones de tesorería. 
2 Una vez descontados los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros 
ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter 
no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 
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 A 01/01/2023 

(1) Gastos financieros  (CAPÍTULO III)3 2.000,00 

(2) Amortización de capital  (CAPÍTULO IX) 49.609,68 

CARGA FINANCIERA GLOBAL (1+2) 51.609,68 
Derechos liquidados en 2022: capítulos I a V 

de Ingresos4 
8.767.349,09 

ÍNDICE DE CARGA FINANCIERA A 
01/01/2023 0,58% 

 
Alberic, al día de la firma electrónica. 

 
 

LA INTERVENTORA  
 

Fdo.: Lorena Soler Ripoll 
 

 

                                                      
3 Capítulo III del Estado de Gastos, una vez descontado el importe de las obligaciones reconocidas 
por intereses de demora y por las operaciones de tesorería. 
Nota: no se han descontado de los ingresos los no corrientes, por ser la carga financiera mínima y 
por tanto no relevante, a los efectos de necesitar realizar algún plan. 
4 Una vez descontados los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros 
ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter 
no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. (para este cálculo no se ha 
descontado ninguna cantidad, aunque podría haberse descontado algún impuesto de elevado 
importe por no ser lo habitual, dada la escasa carga financiera, no se considera relevante) 
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